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FONASA NORTE
DIRECCIÓN ZONAL NORTE
DPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

 

OFICIO ORDINARIO N° 13488/2023
ANT.: SOLICITUD 1658558/2023
MAT.: Da respuesta a solicitud de actualización de convenio

MLE N°1658558.
ANTOFAGASTA , 03/08/2023

DE : ELBA VARAS ESPINOZA
DIRECTOR(A) ZONAL
FONDO NACIONAL DE SALUD

 
A : EXAMENES DE LABORATORIO S.A.

RUT 96986050 3
COPIAPÓ, REGIÓN DE ATACAMA

 
Estimado Prestador, en respuesta a la solicitud N°1658558 del 01/08/2023 de actualización de antecedentes del convenio
en el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre Elección, comunico a Ud. que se procede a incorporar prestación solicitada, de
acuerdo con el siguiente detalle:
 
Sucursal: Maipú 0110, Piso 3, Copiapó.
 
Agrega Prestaciones:
 

0306101 Cultivo de Líquido de Cavidades Estériles en frasco de Hemocultivo  automatizado.
Incluye Antibiograma por difusión o dilución (1 frasco, costo no incluido en arancel).  

0306084 Hepatitis B, carga viral  
0306085 Hepatitis C carga viral. Técnica PCR
0301096 Procalcitonina
0306122 Panel virus respiratorio molecular (15 a 17 virus) (adenovirus, VRS A, VRS B, parainfluenza 1,2,3,4,

influenza a y b, influenza a H1N1, bocavirus, coronavirus (2 tipos), rinovirus, enterovirus.
    

 
La siguiente prestación ya se encuentra vigente en su convenio:
 

0302011 Bicarbonato (proc. aut.)
 
 
Presenta resolución Sanitaria N°3176 del 11/11/2016 de la SEREMI de Salud región Atacama.
 
 
La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.
 

 
Saluda atentamente,
 

"Por orden del Director"
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  ELBA VARAS ESPINOZA

  DIRECTOR(A) ZONAL
  FONDO NACIONAL DE SALUD

EVE / nrg
DISTRIBUCIÓN:
EXAMENES DE LABORATORIO S.A. (MARGARITA.GUAJARDO@INTEGRAMEDICA.CL)
OFICINA DE PARTES DZN (AFECTA ART. 7 LETRA G) LEY 20.285
DPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA
SUCURSAL COPIAPO
CENTRO DE GESTIÓN ATACAMA
 

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2 y 3 de la Ley 19.799. Validar número de documento en www.fonasa.cl

bmjOaaJb
Código de Verificación


